
 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1032/95 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

GENERAL DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 1995 

 

Art. 1º.-:FIJASE en la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA 

Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 

4.576.563,91), el total de EROGACIONES del Presupuesto General de 

Gastos de la Administraciòn Central Municipal, que regirà para el año 

1995, de acuerdo al detalle que figura en Planillas Anexas a fojas 1, 

2, 3 y 4; que forman parte integrante de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2º.-:ESTIMASE en la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 

($ 4.576.563,91), los RECURSOS para el año 1995, destinados a la 

financiaciòn del Presupuesto General de Gastos de la Administraciòn 

Central Municipal, de acuerdo al detalle que figura en Planillas Anexas 

a fojas 5, 6 y 7; que forman parte integrante de la Presente Ordenanza.- 

 

Art. 3º.-:COMO consecuencia de lo establecido en  los Artìculos 

precedentes, estìmase el siguiente Balance financiero preventivo: 

          - EROGACIONES-Art. 1º...........$ 4.576.563,91 

          - RECURSOS-Art. 2º..............$ 4.576.563,91 

                                          --------------- 

          - RESULTADO ....................  EQUILIBRADO . 

 

Art. 4º.-:FIJASE en NOVENTA Y UNO (91), el nùmero de cargos para la 

PLANTA PERMANENTE DE PERSONAL y en CINCO (05) el nùmero de FUNCIONARIOS, 

para el Ejercicio 1995, que se detallan en Planilla Anexa a fojas 8 

y 9; que forma parte integrante de esta Ordenanza.- 

 

Art. 5º.-:Las remuneraciones para las Autoridades Superiores, Personal 

Permanente y Personal Jornalizado, seràn fijadas por Decreto del 

Departamento Ejecutivo, ajustàndose como regla general a los recursos 

que dispone el Municipio.- 

 

Art. 6º.-:El Departamento Ejecutivo podrà por Decreto, determinar el 

règimen de Horarios Extraordinarios, Adicionales, Suplementos varios 

y el règimen de Salario Familiar.- 

 

Art. 7º.-: a) ESTABLECESE para el Sr. Intendente Municipal, con 

referencia a su Sueldo Bàsico, una remuneraciòn que se mantendrà 

constantemente en un CUARENTA POR CIENTO (40%) por encima de lo 

percibido por el personal de màxima categorìa de este Municipio.- 

           b) ESTABLECESE para los Sres.Secretarios Municipales, con 

referencia a su Sueldo Bàsico, una remuneraciòn que se mantendrà 



constantemente en un VEINTE POR CIENTO (20%) por encima de lo percibido 

por el personal de màxima categorìa de este Municipio.- 

 

 

 

           c) ESTABLECESE para los Sres. Subsecretarios Municipales, 

una remuneraciòn que se mantendrà constantemente igual a lo percibido 

por el personal de màxima categorìa de este Municipio.- 

           f) FIJASE en Concepto de Gastos de Representaciòn: 

               1.-Sr. Intendente Municipal el SETENTA POR CIENTO (70%) 

,de su Sueldo Bàsico. 

               2.-Sres. Secretarios, el SESENTA POR CIENTO (60%) de 

su Sueldo Bàsico.- 

               3.-Sres. Subsecretarios, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) 

de su Sueldo Bàsico.- 

           g) FIJASE para el Personal Superior Jeràrquico, el TREINTA 

Y CINCO POR CIENTO (35%) sobre el Sueldo Bàsico, en concepto de 

Responsabilidad Jeràrquica.- 

           h) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a reglamentar por 

Decreto el pago de Responsabilidad Tècnica al personal municipal 

comprendido en dicho tramo, el mencionado Adicional serà entre un DIEZ 

POR CIENTO (10%) y un TREINTA POR CIENTO (30%) del Sueldo Bàsico que 

perciba el agente, segùn el grado de responsabilidad que sobre el mismo 

recaiga.- 

 

Art. 8º.-: a) ESTABLECESE para los Sres. Concejales y Vocales del 

Tribunal de Cuentas, una dieta igual al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 

Sueldo Bàsico del Sr. Intendente Municipal.- 

           b) FIJASE en concepto de Gastos de Representaciòn: 

              1.-Presidente del Concejo Deliberante, el OCHENTA POR 

CIENTO (80%) del monto de su Dieta.- 

              2.-Presidente del Tribunal de Cuentas, el CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) del monto de su Dieta.- 

           c) ESTABLECESE en concepto de Sueldo Bàsico para los Sres. 

Secretarios del Concejo Deliberante y del Tribunal de Cuentas el 

CUARENTA POR CIENTO (40%) del Sueldo Bàsico del Intendente Municipal.- 

 

Art. 9º.-:No corresponde el pago de Bonificaciòn por Tìtulo para el 

Sr. Intendente, Secretarios, Subsecretarios, Concejales y Vocales del 

Tribunal de Cuentas, ni para los Secretarios del Concejo Deliberante 

y Tribunal de Cuentas, a excepciòn de lo establecido en el Art. 10º.- 

 

Art. 10º.-:ESTABLECESE en el caso de que el cargo de Secretario de Obras 

y Servicios Pùblicos fuera ocupado por un profesional Arquitecto o 

Ingeniero en actividad, su tìtulo serà inhibido en la localidad y 

cobrarà en concepto de Bonificaciòn por Tìtulo el CINCUENTA POR CIENTO  

(50%) de su Sueldo Bàsico.- 

 

Art. 11º.-:AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a reforzar las 

distintas partidas utilizando los crèditos de la Partida principal 

Crèdito Adicional para Erogaciones Corrientes y Crèdito Adicional para 

Erogaciones de Capital, segùn corresponda. Por este mecanismo se 



efectuaràn compensaciones entre distintas Partidas y Divisiones 

internas que correspondan a un mismo Anexo, siempre que ello no 

modifique el monto asignado, y en todos los casos se efectuarà por 

Decreto.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 12º.-:Los fondos pùblicos recibidos por el Municipio, del Estado 

Nacional, Provincial y/o similares, para su mejor individualizaciòn, 

podràn canalizarse por cuentas bancarias especificadas a tal fin, las 

que seràn oficiales e incorporadas como tales dentro del manejo 

presupuestario.- 

 

Art. 13º.-:La presente Ordenanza tendrà vigencia a partir del dìa de 

promulgaciòn, quedando derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a la presente.- 

 

Art. 14º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

Archìvese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, a los doce dìas 

del mes de Junio de 1995.- 

 

 

  firmado:  ERLING LARSEN                    RAUL PALACIO 

             Sec. C.D.                        Pte. C.D. 

 

DECRETO Nº 079/95.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 1032/95, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha doce de Junio de 1995.- 

 

Capilla del Monte, 12 de Junio de 1995.- 

 

 firmado:  OSVALDO JOSE A. OROS                 DIEGO SEZ 

              Sec. E. y F.                 Intendente Municipal. 


